
Número 174. Lunes 8 de Agosto Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.......................2 pesetas
Por tres Idem........:................5’50 >
Por seis ídem....... ................ 10’50 •
Por un año........................20’58

SE SUSCRIBE
en la Secretaría de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Sar un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año.

...2’50 pesetas

..12’50 >
..24 .

Kilmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. linea.

PAGO ADELAPJTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á los 20 días do su nrnn.nl 
g.c,on, .1 en ella, no se dispusiere otra cosa. Se entiende bocha I. promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la (JaXía. (ArtícuÍo rdel Cód^' r

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina. Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hi-
jo el Rey D. Alfonso XIII, y como 

. Reina Regente del Reino,
A prc>puesta del Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Tengo en aprobar el adjunto 
reglamento para la imposición, 
administración y cobranza del 
impuesto sobre los petróleos, 
aceites minerales y carburo de 
calcio, y sobre el alumbrado por 
el gas y la electricidad, creado 
por el art. 7.* de la ley de Presu
puestos de esta fecha, el cual re
girá con carácter provisional ín
terin se dicta el definitivo con au
diencia del Cpnsejo de Estado.

Dado en Palacio à veintiocho 
de Junio de mil ochocientos no
venta y ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 

Joaquin López Puigcerver.

REGI;,CIENTO PROVISION, 
para la imposición^ administración ¡/ 
cobrama del impuesto sobre los 2oetró- 
^cos^ aceiies minerales p carburo de 
calcioj ij sobre el alumbrado por el gas 

y la electricidad.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® El recargo transitorio 
sobre el petróleo y el impuesto sobro 
el consumo del gas y de la electrici
dad, creados por el art. 7,* de la ley 
de Presupuestos de esta fecha, se exi
girá con arreglo á la tarifa siguiente:

PESETAS

cada kilogramo de pe-.
tróleo refinado................. 0‘0375

Por id. id. de petróleo crudo 
y deraáa aceites minerales 
destinados al txlumbrado.. 

Por cada kilogramo de car
buro de calcio  

Por cada metro cúbico de gas 
y kilo-watt hora de elec
tricidad, el 10 por 100 del 
valor en venta de dichas 
unidades en el sitio de 
consumo.

O‘O3OO

040

Art. 2.® Los expresados recargos 
• impue.sto estarán libres de todo ar
bitrio ó gravamen creado ó por crear 
con destino ¿ las atenciones munici
pales.

Art. 3.° El impuesto sobre el gas 
y la luz eléctrica será satisfecho por 
los consumidores; tendrá el carácter 
de obligatorio para el Estado, la pro
vincia y el Municipio, aunque fabri
quen el gas y la electricidad para su 
propio uso exclusivamente, y aunque 
hubieren contratado á precios fijos y 
á largo plazo el alumbrado con Em
presas particulares, y será recaudado 
por los respectivos fabricantes, quie
nes tendrán obligación de ingresar su 
importe en las arcas del Tesoro.

Art. 4.® Los fabricantes tendrán 
todos los derechos, deberes y atribu
ciones de los recaudadores de rentas 
públicas para los efectos de la cobran
za del impuesto.

Los Delegados de Hacienda les 
prestarán auxilio en cuanto al modo 
de proceder contra los deudores mo
rosos, y los fabricantes podrán desig
nar las personas que merezcan su con
fianza para el cargo de agentes eje
cutivos.

Art. 5.® Los Ayuntamientos que 
tengan alumbrado de gas ó de elec
tricidad, incluirán, en el término de 
un raes, en sus presupuestos de gas
tos para 1898-99 las cantidades nece
sarias para satisfacer el impuesto de 
consumo sobre dichos artículos, y en 
los de ingresos los recursos correspon
dientes.

Art. 6.® Los contratos cón los 
Ayuntamientos ú otras entidades para 
el suministro de luz durante toda 
la noche ó tiempo indeterminado, por 
un tanto convenido y no por unidad 
de consumo, podrán reformarse á 
petición de cualquiera de las partes, 
teniendo en cuenta la variación que 
en el precio de la luz se introduce por 
la ley de creación del impuesto.

Art. 7.® Las bases para la liquida- 

ciqn dql impuesto, serán siempre la 
producción del gas ó de la electrici
dad, medida en las fábricas, y el pre
cio en venta de las unidades respecti
vas, deduciéndose el 15 por 100 para 
el gas y el 20 por 100 para la electri
cidad, por fugas y pérdidas, y la par
te del uno ó de la otra que se destinen 
á usos industriales exclusivamente, 
y debiendo comprobarse todos los da
tos expresados por cuantos medios es
time convenientes la Hacienda, inclu
so el examen de los libros de conta
bilidad de los fabricantes.

Art. 8.“ El recargo á los petróleos 
y aceites minerales y sobre el carburo 
de calcio, se hará efectivo en las 
Aduanas.

CAPÍTULO II
CONCIERTOS CON LOS FABRICANTES DE GAS 

Y LUZ ELÉCTRICA

Art. 9.® ■ La Hacienda podrá con
certar por dos años el pago del im
puesto con todos los fabricantes de gas 
y de electricidad, ó con los de cada 
región, provincia ó localidad, ó con 
cada uno de «líos individualmente.

Art. 10. Para la celebración de 
los conciertos servirán de base los da
tos expresados en el art. 7.°, pudiendo 
deducirse de la cantidad líquida que 
resulte la parte que la Administración 
estime razonable, sin exceder del 20 
per 100 de aquélla.

Art. 11. Los conciertos se solici
tarán por los respectivos fabricantes 
ó personas que legalmente les repre
senten, y re celebrarán con la Direc
ción general de Contribuciones indi
rectas, ya se trate de conciertos con 
la generalidad de los fabricantes, 
con los de una región ó provincia, ó 
ya sean individuales; pero en ningún 
caso se considerarán firmes hasta que 
sean aprobados por el Ministerio de 
Hacienda.

Art. 12. Cuando los fabricantes 
de electricidad la vendan á un tanto 
alzado por cada lámpara, se deducirá 
el precio del kilo-watt, calculando que 
cada bu jía consume tres y medio watts, 
en una hora, y que estarán encendidas 
durante cinco horas diarias la tercera 
parto de las lámparas abonadas. Si 
«1 número de lámparas no fuese divi
sible por tres se aumentará al cociente 
una unidad por la fracción que re
sulte.

En ningún caso so admitirá que el 
precio del kilo-watt hora baje de 0‘70 
pesetas.

A.rt. 13. Loa conciertos so inten
tarán y llevarán á efecto en su caso 
durante los treinta días giguiontes al 
de la publicación de este reglamento 
pero los fabricantes tendrán la obli
gación de recaudar el impuesto desde 
el día 1.* de Julio próximo.

Art. 14. Los fabriaantas que ne 
concierten ingresarán en las arcas del 
Tesoro el importe del precio del con
trato, por dozavas partes, en los cinco 
primeros días del mes siguiente ai del 
vencimiento de cada uno de los me
ses del respectivo aüo económico.

CAPÍTULO III

ADMINISTRACIÓN DIRECTA OÍL IMPUÍSTO

Art. 15. Si no hubiese concierto 
los fabricantes no concertados debe
rán recaudar el impuesto al mismo 
tiempo que realicen la cobranza de las 
cantidades que por el suministro del 
gas ó de la electricidad hayan deven
gado de sus abonados, y percibirán 
por este servicio el 3 por 100 de las 
cantidades que ingresen en las arcas 
del Tesoro, que se abonará en concep
to de minoración de los ingresos del 
impuesto.

Art. lo. Los fabricantes no con
certados ingresarán en log quince pri
meros días de cada mes el importe 
de las cantidades cobrady.s de sus abo
nados que correspondan al mes ante
rior.

CAPÍTULO IV

RECAUDACIÓN DE LOS RECARGOS SOBRE 
LOS PETRÓLEOS, ACEITES MINERALES Y 

CARBURO DE CALCIO

Art. 17. El recargo sobre los pe
tróleos y aceites minerales y el car
buro de calcio se liquidará por las 
Administraciones de Aduanas sepa
radamente, pero en la misma decla
ración y á continuación del aforo prac
ticado para determinar los derechos 
arancelarios.

El impuesto se contraerá en libros 
especiales y figurará por separado en 
los documentos de contabilidad.

Art. 18. El ingreso en las arcas 
del Tesoro se realizará expresándose 
en el recibo de la Caja, en las declara
ciones y en el resguardo correspon
diente el importe del reeargo, con se
paración de los derechos arancelarios 
y se formalizará también con inde
pendencia el ingreso diario del recar
go, mediante el mandamiento especial 
gue expedirán las Interrenciones de 
las Aduanas.
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CAPÍTULO V

DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 19. Los fabrioantes que ocul
taren la verdadera producción de sus 
fábricas ó declaren que suministran 
gas ó electricidad para usos industria
les en cantidad mayor de la que real
mente vendan para ese objetó exclusi
vo, ó consignen en sus declaraciones 
un precio menor del que reciban por 
el gas ó la electricidad, ó en cual
quiera otra forma intenten defraudar 
los intereses de la Hacienda pública, 
incurrirán en multas del triplo al dé
cuplo del valor del impuesto corres
pondiente á las unidades sustraídas ó 
que pretendieran sustraer á la tribu
tación.

Cuando no haya medio de liquidar 
el perjuicio causado al Tesoro público, 
las multas serán de 25 á 2.500 pesetas.

Art. 20. Los fabricantes no con
certados, á cuyo cargo estará la co
branza del impuesto, que demoren el 
ingreso del mismo y den lugar á que 
se proceda ejecutivamente contra ellos, 
serán además denunciados ante los 
Tribunales ordinarios, como presun
tos responsables comprendidos en los 
artículos 409 y 410 del Código penal.

Art. 21. La tramitación y resolu
ción de los expedientes que se instru
yan para declarar las responsabilida
des é imponer las multas expresadas 
en el art. 19, se ajustarán á las dis
posiciones contenidas en ©1 reglamen
to de la inspección é investigación de 
la Hacienda pública y en el de 15 de 
Abril de 1890.

Art. 22. Las penalidades por fal
tas ó defraudaciones del recargo sobre 
los petróleos, aceites minerales y car
buro de calcio, se ajustarán á las dis
posiciones vigentes para la renta de 
Aduanas, tanto respecto á su cuantía, 
como en lo relativo al procedimiento 
para su imposición.

CAPÍTULO VI

CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA

Art. 23. Las Intervenciones de 
Hacienda llevarán cuenta corriente 
por el impuesto sobre el consumo del 
gas y la electricidad á todos los fabri
cantes, formando grupos separados en 
el mismo libro auxiliar con las cuen
tas de los fabricantes concertados y 
las de los no concertados.

Art. 24; Las Administraciones 
de Aduanas remitirán á la Dirección 
general de Contribuciones indirectas 
dentro de los diez primeros días de 
cada mes, un estado expresivo del 
número de unidades de petróleo, de 
aceites minerales destinados al alum
brado y de carburo de calcio que ha
yan devengado, el impuesto y del im
porte del mismo cobrado en el mes 
anterior.

Madrid 28 de Junio de 1898.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de 
Hacienda. J. López Puigcerver.

Adiniiiislracióii de ituieiiíla
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Contribuciones indirectas 
para cumplir con exactitud loque 
dispone el art. 18 del vigente re
glamento de Consumos, en cir
cular de i6 de Julio último, hace j 
al Sr. Delegado de Hacienda de i 
esta provincia entre otras pre- ¡ 
venciones las siguientes: ¡

1 .*^ Se comprende, con toda i 
claridad, que el objeto de los es- 
tados que los Ayuntamientos y , 
arrendatarios, á quienes se re- , 
flere el mencionado art. 18, han • 
de remitir mensualmente a la ; 
Administración provincial de Ha- 
cienda, es el de conocer c'o/¿ ■ 
tit((d todo lo que lleguen aquéllos 
à recaudar en el mes correspon
diente; no de otro modo se pue- 
den llenar les fines de los ar
tículos 245 y 264 del citado Regla- . 
mento, y del 3.°, base tercera de 
la ley de igual fecha. |

2;"' Por consecuencia de lo 
que se establece en el párrafo .1 
del citado art. 18, los Ayunta- 1 
mientos y arrendatarios, à quie
nes se contrae, comprenderán en 
aquellos documentos todo lo que 
recauden, no sólo por la exac
ción de derechos y recargos que 
verifiquen en el acto de ser intro
ducidas las especies en las po
blaciones, sino por los concier
tos que puedan celebrar con los 
particulares, por los repartimien
tos que hagan entre los habitan
tes del extrarradio, y por cual
quier otro niedio que adopten se
gún las circunstancias, para la 
realización del impuesto; sólo asi 
se puede saber el producto total 
que llegue à obtenerse por el res
pectivo Ayuntamiento ó arren
datario.

3 .^ Por lo que se refiere á los 
Ayuntamientos y arrendatarios 
que hagan uso del medio de re
caudación, con facultad exclusi
va de venta, tampoco llenarían 
los propósitos del Reglamento, 
con dar sólo noticia mensual de 
las unidades de cada especie que 
hayan vendido en la localidad 
para el consumo de la misma, 
porque si se tiene en cuenta que, 
conforme á lo dispuesto en las 
reglas 4.“ y 5.“ .^e.Lart. 283,^,p,u4- 
den hacer ventas otras personas, 
además de aquellas á quienes 
compele veriflcarlo á la exclusi
va, se comprende la necesidad de 
que se consignen en los estados 
de referencia las unidades ele ca
da una de las es/)ecies que haya 
vendido la Corporación munici
pal ó el rematante, que utilicen 
el medio de que se ti’ata, y tam
bién las unidades de las p/'opias 
especies que hayan devengado 
derechos á su introducción y de 

' las que, con destino ai consumo 

de la localidad, pueden vender 
los cosecheros' y fabricantes á 
que se contrae la citada regla 
4.'‘, y los vecinos y forasteros que 
se mencionan en la 5.“, así como 
todo lo denlas que ppr cualquier 
otro niedio realicen el rematante 
ó Ayuntamiento á quienes in
cumba la citada venta á la exclu
siva.

4 .“ Como se observa que va
rios Ayuntamientos y arrendata
rios tienen exceptuadas algunas 
especies del pago de derechos, y 
liquidan los de otras á un tipo 
inferior al de tarifa, no es bas
tante que figuren en sus estados 
lo que obtengan realmente como 
devengo, sino que deben mani
festar además las unidades de las 
especies que hayan introducido 
y el importe de las mismas, con
forme ¿i los derechos íntef//‘os de 
tarifa^ debiendo verificarse lo 
propio en cuanto á todas las res
tantes partidas que contenga el 
estado, procedentes de concier
tos, repartos, etc., y en una co
lumna, destinada á las observa
ciones, manifestarán el tipo re
ducido aplicado á l¿i liquidación 
de los derechos de las especies 
respectivas, ó que se hallan ex
ceptuadas del mismo las que se 
encuentren en este caso, según 
aparezca de los acuerdos ó con- 

; tratos correspondientes.
5 .'" Tocante á los depósitos de 

corcheros, especuladores y fa
bricantes, se cu idará de compren
der en los estados de cada, mes 
los devengos correspondientes á 
las especies que resulten haber 
sido destinadas al consumo de la 
localidad, según los avisos que 
semanalmente se deben facilitar 
y los ingresos que se realicen, 
con arreglo á lo dispuesto en los 
arts. 120 y 150.

6 .® Por más que no se deter
mina de una manera clara en el 
referido art. 18, no cabe la menor 
duda de que los estados que se 
vienen mencionando han de com
prender el importe de lo deven
gado por derechos del Tesoro, y 
con separación el recargo muni
cipal respectivo, fijándose en que 
aquéllos tienen (pie ser el reflejo 
de las cédulas de adeudo á que 
se contrae el art. 53, y de los li
bros de contabilidad del ramo, y 
en que la condición Y.*' délas que 
contiene el art. 213 menciona tan
to los derechos como los recar
gos de que se trata.

7 .^ En concepto de recargo 
municipal, únicamente se acre
ditará en los eslados de referen
cia el acordado por los Ayunta
mientos en cuanto á las respec
tivas especies, sin que pueda au
mentársele, según se ha obser
vado en los de varios pueblos, 
con alguna cantidad más por 
razón de derechos de cobranza 
ó por otro motivo.

8 .'" Es bastante considerable 
el número de pueblos en los que, 
por tener sus habitantes disemi
nados ó por otras causas, no se 
verifica el adeudo cuando se in
troducen las especies, viéndose 
precisados los respectivos Ayun
tamientos ó rematantes, según 
los casos, á llevar á cabo la re
caudación mensual por medio de 
conciertos con los vecinos. Guan
do esto suceda, también se ren
dirán los estados. pero sólo com
prenderán la recaudación men
sual con laseparación prevenida 
entre los derechos del Tesoro y 
los recargos municipales, sin de
jar de manifestar el medio que 
se haya adoptado para hacer 
efectiva dicha recaudación, ames 
de consignar el resultado de la 
misma, debiendo ser negativos 
los estados de aquellos meses en 
los cuales no se haya efectuado 
ingreso de ninguna clase; sin 
embargo, en el que se rinda por 
el último mes del ejercicio econó
mico, no dejará de comprenderse 
todo cuanto falte por cobrar por 
el propio ejercicio, si por la for
ma en que se han hecho los con
tratos, ó por cualquiera otra cir
cunstancia, queda algo pendiente 
de realización para el mes ó me
ses siguientes.

O.*" En lo sucesivo se ha de 
prescindir de todo recargo que 
se imponga á favor del Tesoro 
sobre los derechos de tarifa co
rrespondientes al mismo; por lo 
tanto, sólo se expresarán en los 
estados los derechos de que se 
trata y los que haya acordado 
Ajar sobre ellos, como recargo, 
el Ayuntamiento respectivo, en 
uso de la facultad que le concede 
el art. 10; debiendo tenerse en 
cuenta que, conforme á lo dis
puesto en el propio art. 10, la sal 
está exenta del citado recargo á 
favor del Municipio, circunstan
cia que no se debe olvidar cuan
do se extiendan dichos estados.

10 .“ Correspondiendo única
mente' á los Ayuntamientos los 
arbitrios que los mismos y la Jun
ta de asociados soliciten y obten
gan, en armonía con lo que de
termina el art. 13, nunca se debe 
figurar partida alguna por este 
concepto en los estados de que se 
trata.

11 .“ Para quese puedan com
probar por esta Superioridad, to
das las operaciones que conten
gan losestados, es preciso figurar 
en partidas diferentes, según se 
tráte de la clase blanca ó de la 
negra, la sal que se destine á la 
industria y á la agricultura, la 
cual debe satisfacer derechos re
ducidos, conformeá lo dispuesto 
por el Real decreto de 16 de Ju
nio de 1885, siempre que se cum
plan las formalidades prevenidas 
por la Real orden de igual fecha; 
y en cuanto á las carnes, se hará
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constar por nota, al final del es
tado, las unidades que compren- ; 
dan los despojos que se hayan ; 
adeudado junto con las misma®, ' 
con distinción, por supuesto, de ' 
los que procedan de reses vacu- | 
ñas, lanares y cabrias y los co- | 
rrespondlentes à las de cerda, y ; 
con la debida separación tam- : 
bien se determinarán al final del ■ 
propio estado las unidades délas 
harinas cernidas, pan, galletas ó 
pastas, que deben contribuir con j 
un quinto de aumento sobre los; 
derechos señalados al grano de' 
que procedan, y las del salvado ó ¡ 
afrecho, que satisfarán la quinta 
parte de aquéllos respectivamen- ; 
te; debiendo hacerse, por último, 
todas las manifestaciones que | 
sean precisas y que puedan con- ; 
ducir al mejor acierto en la cita- l 
da comprobación.

12 .“ Se redactarán, por tanto, 
dichos estados mensuales con 
sujeción al modelo que acompa
ña, y los autorizarán con su fir
ma y sello, cuando se trate de : 
Ayuntamientos que administren i 
el impuesto, los Alcaldes-presi- 
dentes de los mismos, y de igual ; 
manera los arrendatarios ó sus 
legítimos representantes, cuando 
partí la realización de aquél se 
utilicen los arriendos à venta 
libre ó á la exclusiva, debiendo 
comprender, por consiguiente, 
los relativos á las capitales de 
provincia y poblaciones asimila
das todos los datos que se deta
llan en dicho modelo, con rela
ción á las tarifas l.“ y 2.“ y al re
sumen de las mismas; pero única- 
mente se expresarán los datos 
de la l.*" en los documentos aná
logos que se extiendan, corres
pondientes á las restantes pobla
ciones, no siendo que se verifique 
la recaudación en la forma que 
se indica en la advertencia 8,“, 
pues si así' ocurriese, será pre
ciso hacer un estado especial, ó 
se utilizará el espacio que queda 
en el modelo, después de relacio
nadas las especies.

13 .“ Las Administraciones de 
Hacienda en las provincias han 
de remitir sin falta à esta Direc
ción general, e/i la te/'cerei sema
na de cada mes, las copias de 
los estados correspondientes al 
anterior, después de ser éstos 
reparados y rectificados, si fuere 
necesario, y dichas copias no 
contendrán enmiendas ni raspa
duras, y serán autorizadas opor
tunamente con la firma y sello 
de aquellas dependencias; de
biendo utilizarse para las copias 
los mismos impresos en que se 
extiendan los estados respecti
vos, con sólo añadir á su final, 

* antes de los mencionados firma 
y sello, las palabras «Es copia».

U.“ Se cuidará por las Admi
nistraciones de Hacienda que to
das las de consumos lleven los 

libros relativos al impuesto, que 
se previenen por el art. 18 y otros 
del Reglamento; teniendo espe
cial cuidado de inspeccionarlos y 
de exigir su presentación en las 
oficinas respectivas de la capital 
de la provincia, principalmente 
cuando comprendan, por el re
gistro mensual que dichas Admi
nistraciones de Hacienda han de 

DEPOSITARÍA MElAICIPALES DE UlERA.

AÑO ECONÓMICO DE 1897-98. 4.” TRIMESTRE

CUENTA del 4.’' trimestre del año económico de 1897-98 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

■ verificados en la Caja de su cargo, á saber:
llevar por cada uno de los pue
blos de referencia, que no deben 
ser ciertos los datos que arrojan 
los estados de adeudo respec
tivos.

15 .“ Los Delegados de Ha
cienda, Jefes, por razón de sus 
cargos, de todas las dependencias 
de la Administración económica 
provincial, se hallan obligados, 

, muy especialmente, á procurar 
que tenga el debido cumplimien- 
to el servicio que motiva la pre
sente, venciendo toda clase de 

; obstáculos, é imponiendo las co
rrecciones que crean oportunas 
á los funcionarios de la referida 
Administración provincial, en
cargados de dicho servicio, que, 
por falta de actividad, den lugar 

; á que no se envíen á este Centro, 
í en el plazo fijado, las copias de 
i los referidos estados; sin que de- 
: jen, si fuese preciso, de excitar 

el celo de los Administradores de 
; Hacienda respectivos, para que 
i se sirvan imponer, de acuerdo 
5 con lo establecido en el art. 169, 
: las multas señaladas en el 164 à 
; los Ayuntamientos y arrendata

rios comprendidos en el apartado 
6.'* del 160.

Lo que se comunica por medio 
del Bolet,N oficial, para que lle- 

! gue á conocimiento de los seño- 
res Alcaldes y Arrendatarios del 
impuesto de Consumos y para su 

I más exacto cumplimiento, en la 
i inteligencia que dicho Sr. Delé- 
! gado se halla dispuesto á ser ine

xorable con aquellos que no lle
ven en debida forma los libros 
de contabilidad à que se refieren 
los articulos 18, 121, y otros del 
Reglamento del impuesto, y á los 
que dejen de cumplir este servi
cio, ó lo cumplan de una manera 
deficiente, á los cuales se les apli
cará por esta Administración la 
multa que señalan los artículos 

; que se citan en la prevención 15 
i de la circular trascrita.
! Esta Administración en bien 
Î del servicio público espera del 
i celo de losSres. Alcaldes, Afren- 
: datarios y Secretarios de las Cor- 
' poraciones municipales, que lejos 
i de crear dificultades, procurarán 
i por cuantos medios estén á su al- 
; canee ayudar al másexacto cum- j 
i plimiento de cuanto la Superiori- j 
; dad ha ordenado. !
i Logroño 3 de Agosto de 1898. ¡ 
' —El Administrador de Hacienda, I 

Federico P. del Pino. ;
(Véase la pdgina 4.^) i

1? PARTE.—CUENTA DE CAJA. 
------------------- , .............. '7, ........................ ... --- - 

Pesetas Ce'nts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 14608 27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 8582 96

Cargo................................................ 23191 23

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 20731 67

2: PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 2459 56

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones
rior por operado- realizadas en este hasta este trimes-

nes realizadas. trimestre. tre.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

1.° Propios.............................................. 19 90 5 » 24 90
2.° Montes.............................................. Tí Tí » » » »
3.° Impuestos......................................... 3314 50 1002 » 4316 50
4.° Beneficencia..................................... 60 » » » 60 »
ó.” Instrucción pública....................... Tí Tí » » » »
G.” Corrección pública......................... Tí Tí W Tí » j»
7.° Extraordinarios.............................. 47 08 TI TI 47 08
8.° Resultas.—Existencias.................. 9578 85 Tí » 9578 85
9.° Recursos legales para cubrir el dé-

ficit.................................................... 27704 62 7478 96 35183 58
10. Reintegros..................  . . . . 97 » 97 . »
11. Varios.............................................. ÎÎ Tí Tí Tí TI TI

12. Ampliación...................................... 6779 64 .Tí Tí 6779 64

Total de ingresos. . . 47504 59 8582 96 56087 55

PK-iOS.

1.® Castos del Ayuntamiento. . 4280 83 5020 03 9300 86
2.° Policía de seguridad....................... 1457 40 1457 40 2914 80
3.° Policía urbana y rural.................... 2931 84 2181 84 5113 68
4.° Instrucción pública........................ 106 50 ?P TT 106 50
5.® Beneficencia.................................... 176 50 109 50 286 »
6.® Obras públicas................................. 23 » 628 29 651 29
7.® Corrección pública.......................... 50 « TI Tí 50 w
8.® Monies.............................................. Tí Tí TT Tí » „
9.® Cargas.............................................. 16957 12 7600 81 24557 93

10. Obras de nueva construcción. . 75 « 3220 40 3295 40
11. Imprevistos...................................... 498 57 513 40 1011 97
12. Resultas.—Ampliación................... 6339 56 Tí TT 6339 56
13. Devoluciones................................... Tí Tí TI TI Tí Tí

14. Varios. ............................................ • Tí Tí TI TI » »
15. Ampliación...................................... TT Tí Tí TI Tí »

Total de pagos. . . . 32896 32 20731 67 53627 99

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 

unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.
En Nájeraá 30 de Junio de 1898.—El Depositario, Alejandro Díaz.

de fondos
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Nájeraá 30 de Junio de 1898.—El Secretario Contador acci

dental, Pío Sotés.—V.° B.° El Alcalde, J. Antonio Caballero.
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AÑO ECONÓMICO DE 18....Á 18.... MES DE

Provincia de-^-
(3)...........................

Término municipal de Pueblo de (2) - Clase
----  (4)

de población

ESTADO COMPRENSIVO de las unidades que representan las especies gne han sido adeudadas g vendidas en el citado mes, así como de los derechos del Tesoro 
g recargos municipales, devengados por el total de cada especie, que D. (5).-........................................................ ............ ..........................

del vigente Peglamento del mencionado impuesto.
.rinde á la Adminisfración de Jiacienda de esta provincia^ en cumplimiento de lo*dispiiesto en el art. 18

(6)ESPECIES

Unidad 
que sirve 
de base 

para la fijación 
de los tipos 

de 
tarifa. j Vendidas

í Vacunas, Ena-jQ^rnes muertas en fresco 
M resócabrias.|En 5 saladas.. . .

lOe cerda.

LÍQUIDOS..

GRANOS.

jCarnes muertas en fresco. . . 
/Saladas...................................

I
Aceites de todas clases. . . . 
Vinos de todas clases...........  
Vinagre................................. 
Cerveza, sidra y chacolí. . . 
Licores...................................  
Alcoholes y aguardientes.. .

( Arroz,garbanzosy sus harinas 
iTrigo y sus harinas............. 
JCebada, centeno, maíz, mijo, 

’A panizo y sus harinas. . . .

Kilogramo 
Idem 
Idem 
Idem

1 litro
100 idem 

Idem 
Idem

1 litro
Un grado centl 

en 100 litros.
100 kilogrs. 

Idem

Idem

Adeudadas

Tipo 
i|del devengo

TOTAL i
j para
í el Tesoro 
según tarifa 

del 
impuesto

Tanto 
por ciento 
del recargo 
municipal 

acordado 
sobre 

cada especie

importe del devengo
Para 

el Tesoro, 
según tarifa

Por recargo 
municipal

TOTAL

Pías. CCs Pías. Cts. Pías. Oís.

i Indicación
I del tipo á 
que se verifique 

el devengo, 
cuando se haya 

a- optado 
uno inferior 
al de tarifa

(8)
Manifestaciones de si la especie ha 

sido exceptuada del pago de 
derechos para el Tesoro, 

6 de recargos para el Municipio, 
ó de ambos gravámenes

/Los demás granos y legum- 
[ bres secas y sus harinas. . 

Pescados de río y ra'ar, sus escabeches y 
conservas...............................................  

Jabón duro y blando..................................... 
Carbón vegetal.............................................  
Idem de cok................................................... 
Conservas de frutas...................................... 
Idem de hortalizas y verduras...................  
Sal común....................    . .
Idem negra destinada á la industria y á la 

agricultura............................................  
Idem blanca id. id. id..................................  
Por conciertos con particulares.................  
Por repartimiento entre los habitantes del 

extrarradio............................................
Por_____

Idem

Kilogramo 
Idem

100 kilogrs 
Idem

Kilogramo 
Idem 
Idem

100 kilogrs 
Idem

r

Totales

TARIFA 3.
Se deben consignar todas las especies 

comprendidas en la respectiva tarifa que 
va unida al Reglamento, y al final se hará 
indicación de algún otro medio reglamen
tario, si lo hubiese, que produzca deven
gos, y se concluirá con lo.s

Totales. . .

Importe de la tarifa 1 .
Idem de la tarifa 2.^. . .

RFMFIIFA

Totales.

(Fecha, firma y sello del Alcalde ó rematante.) 

lofií . ó rematantes de todas las poblaciones, y al final del mismo deben figurar la f^cha así como 
vores de 80 000 te® Siempre que no se trate de capitales de provincia, de los puertos de Cartagena, Gijón y Vigo y de laf demás poblaciones ma- 
Udo de aue se traU mencionadas capitales ó poblaciones asimiladas, como sus Alcaldes ó arrendatarios deben extender á la^tarifa 2.“ el es
tado de que se trata, los expresados fecha, firma y sello se consignaran donde se indica en el modelo.

® necesita expresar el nombre del pueblo, cuando tenga más de uno el municipio, para que se pueda saber á cuál corresponde el remate. 
®°"®’Snar la clase de medio que se utiliza, por ejemplo: la administración municipal ó el arriendo á venta libre ó á la exclusiva. 

nnA manifestara que el arriendo o la administración municipal comprenden todas las especies sujetas al impuesto, y en otro caso se hará indicación de las

Laíbl este hueco lo siguiente: Don.... (nombre y apellido), rematante del impuesto de consumos deP citado pueblo (si es de uno solamente), ó rema- ’ 
fn dpi r ° termino municipal (si «1 remate se refiere à todos los pueblos de que consta el municipio), ó Alcalde presidente del Ayuntamien
to del referido termino municipal (cuando el^ irapue.sto sea administrado por el Ayuntamiento). i o av ue ^xyuinammn 

columna se refiere únicamente á los Ayuntamientos y rematantes que hacen ventas á la exclusiva. 
1 í*p 1 han de comprender las unidades que se hayan adeudado por los Ayuntamientos y arrendatarios á quienes se refiere el párrafo 1 " del art 18 
del Reglamento, y lo mismo en los casos en que proceda, cuando se haya úrilizado el arriendo a la exclusiva. « e ei pairaio i. aei ait. io

(®) Aquí se puede manifestar cuanto parezca oportuno, además de lo que expresa el modelo.
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